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PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im 
pronta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO.
Las reclamaciones de números se liarán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.Ism p"™» s= PtoUCA tos MARTES, toEVES, SARAtoSEto»™^

Noeiembre del83T.) ____ ,-------- ------ -— 

Inmediatamente que los¡señores 
nimldes v secretarios reciban e»te Bo l e t Ín ,dispondrán que se fije un 

en el sitio de costumbre, S&rmñL»» basta el recito 
del número siguiente._____

ar t ícul o de of icio,
S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 

Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION SEGUNDA. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o.-Obras públicas.
El limo. Sr. Director general de Obras publi

cas me remitió para su publicación el siguiente 
anuncio:

«D1HECCION GENERAL DE
virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de 
Octubre de 1875 esta Dirección general ha se 
Salado el dia 27 del próximo mes de Abril, a la 
una de SU tarde, pa/a la adjudicación en pub i 
subasta del trozo de carretera do UUatavu l l  
naso & nivel de ferro-carril do Madrid á Zara
goza, en la de Calatayud ó Daroca provincia. de_ 
Zaragoza, y cuyo presupuesto de coutiata as 
ciende á 38.645 pesetas 03 céntimos.

La subasta se celebrará en lo« te‘-minos P - 
venidos por la Instrucción de 18 de Marzo i c 
T852 enlladrid ante la Direccmn general de

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
cxtricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá ven 
ficarse al final de cada año economice.

Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose en^ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del pu
blico, el presupuesto, condiciones y planos coi 

^La^proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar paite en 
esta subasta será de 1.950, pesetas, en dinero o 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esta asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en ios 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta: debien
do acompañarse á cada pliego el documente 
que acredite haber realizado el deposito del mo
do que previene la referida Instrucción. .

En el caso de que resulten dos o mas proposi
ciones iguales, se celebrara •únicamente entic 
sus autores, una segunda licitación pieria en 
los términos prescritos por la citada Instruc 
cion; siendo la primera mcjoia poi lo menos ele 
500 pesetas, quedando las demas a voluntad de 
los Hcitadores, siempre que 
setas. Madrid 27 de Marzo de 1816.—El Directoi 
general, E. Garrido.»

Y aun cuando se insertó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
del día 4 del actual, he acordado reproducirlo 
en el presente, así como el modelo de Pr0P0S1' 
cion que se cita, significando que el acto de la 
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subasta tendrá lugar en el dia ya referido 27 de 
los corrientes á la una de la tarde, en el local 
que ocupad Gobierno civil de la provincia.

Zaragoza 17 de Abril de 1876.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de —, enterado del anuncio 

publicado con fecha 27 de Marzo último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo de carretera de Calatayud á el paso á nivel 
del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, en la de 
Calatayud á Daroca, provincia de Zaragoza, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con extricta sujeción á los ex
presados requisitos y .condiciones, por la canti
dad de.... (Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que'será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas .y céntimos escrita 
en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION QUINTA.
JUNTA PROVINCIAL

DE LXSTRUCCION PUBLICA DE. ZARAGOZA.

Circulares.
Para que tenga cumplido efecto lo prescrito 

en la circular del Sr. Gobernador de esta pro- . 
vincia, inserta en el Bo l e t iv  Of ic ia l  de 18 de 
Marzo último, ha resuelto esta Junta remitir la 
lista de los pueblos, cuyos Ayuntamientos no 
han devuelto hasta hoy, debidamente cumpli
mentados, los estados de pagos hechos al ramo 
de primera enseñanza por lo correspondiente al 
tercer trimestre del actual año económico, se
gún se preceptúa en la Real orden de 12 de 
Enero de 1872: y con el fin de que llegue á no
ticia de los interesados y no puedan alegar pro
testo alguno al ser ejecutivamente apremiados, 
se inserta á continuación la relación expresada; 
previniendo á los Alcaldes en ella comprendi
dos no se admitirán recibos de ningún género 
en sustitución de dichos estados, pudiendo, los 
que los hubieren extraviado ó no los hayan re
cibido, reclamar otros á la Secretaría cíe esta 
Junta.

Zaragoza 21 de Abril de 1876.—El Presidente, 
Federico de Sawa.—P. A. de la J., Victorio En- 
ciso, Secretario.

Relación que se cita.
Partido de Aleca.— Alconchcl.— Alhama.— 

Bordalba.—Bubierca.—Campillo.—Castcjon de 
lar Armas.—Cetina.—Contamina.—La Vilueña. 
—Malanquilla.— Monterde.— Nuévalos.— Po-

zueL— Torrelapaja.—Torrijo.— Valtorres.—Vi- 
llalengua.—Villarroya. '

Partido de Belchile.— Aguilon.—Almonacid 
de la Cuba.—Azuara.—Belchite.—Codo.—Léce-

Letux.—Moneva.—Puebla de Alborton.— 
Samper del Salz.—Valmadrid.—Villanueva del 
Huerva.—Afiliar de los Navarros.

Partido de Borja.—Ainzon.—Ambel.—Borja.
— Bulbuente.—Gallur.— Magallon.—Mallen.— 
—Novillas.—Pomer.—Talamantes.

Partido de Calatayud.—Arándiga.—Belmente.
Calatayud.—El Frasno.—Embid de la Ribera.

—Illueca.—Inogés.—Jarque.—Maluenda.—Me
sones.— Munébrega.—Nigüella. — Paracuellos 
de Giloca.—Santa Cruz deToved.—Toved.— Tor- 
ralba de Ribota.—Velilla de Giloca.

Partido de Caspe.—Caspe.—Cinco Olivas.— 
Chiprana.—Escatron.—Fabara. — Maella.—Me- 
quinenza.— Nonaspe.—Sástago.

Partido de Daroca.—Abanto.—Acered.—Atea. 
—Badules.—Cariñena.—Córvemela.—Codos.— 
Cubel.—Daroca.—Encinacorba. —Fombuena.— 
Gallocanta.—Langa.—Luesma,—Mainar.—Man
chones.— Mara.— Miedes.—Murero. — Orcajo.— 
Ruesca.—Santed.—Torralba de los Frailes.— 
I sed.—Villanueva deGiloca.—Villarreal.—Vis- 
tabella.

Partido de Ejea.—Biota.—Ejea.—El Frago.— 
Erla.—Farasdués.—Layana.—Luna.—Muríllode 
Gállego.—Qrés.—Pradilla.—Valpalmas.

Partido de La Almunia.—Alag*on.—Almonacid 
déla Sierra — Bardallur.—Botorrita.—Chodes.— 
Epila.—Figueruelas. — La Almunia. — Lumpia- 
que.—Mueí.—Pedrola.—Riela.—Salillas dé Ja
lón.—Urrea de Jalón.

Partido de Pina.—Alforque.—Fuentes de Ebro. 
—La Almolda. — Mouegrillo.—Nuez.—Osera._  
Pina.—Quinto.—Roden.—Velilla de Ebro.

Partido de Sos.—Artieda.—Biel.—Castiliscar. 
—Escó. — Fucncalderas. — Isuerre. — Lobera. — 
Lorbes.—Luesia.—Pintano.—Sádaba. — Salva
tierra.— Tierrnas.—Undués de Lerda.

Partido de Taraíona.—Añon.—El Buste.—Li- 
tago.—Malón.—San Martin de Moncayo.—San
ta Cruz de Moncayo.—Torrellas.

Partido de Zaragoza.—Alfocea.—Cadrete._ 
Cuarte —El Burgo.—D’uslibol.—Las Casetas.— 
Leciñena.—María.—Pastriz —Puebla de Alfin- 
den.—San Mateo de Gállego.—Tórresele Berre- 
llen.— Zuera.

, Con oficio de 30 de Diciembre último se remi
tieron á todos los Srcs. Alcaldes de esta provin
cia hojas impresas para que en ollas se consig
naran las cantidades incluidas en los presu
puestos municipales, con destino al ramo de 
primera enseñanza desdo el año económico de 
1868-69 hasta el de 1874-75 inclusive, previ
niéndoles las devolviesen en el plazo que en 
aquel se les marcaba; y como á pesar del tiempo 
trascurrido no han cumplido con esto servicio 
los de los pueblos cuya relación es adjunta, esta 
Corporación ha resuelto reclamarlos nuevamen
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te, y advertirles que si hasta, fin del presente 
mes no han remitido el documento á que se hace 
referencia, se pondrá en conocimiento del exce
lentísimo Sr. Gobernador para que exija á los 
morosos la responsabilidad que estime justa.

Zaragoza 21 de Abril de 1876.—El Presidente, 
Federico de Sawa.—Por acuerdo de la Junta, 
Victorio Enciso, Secretario.

Retador que se cita.
Ariza, Berdejo, Bijuesca, Contamina, Malan- 

quilla, Monreal, Monterde, Pozuel.—Belchite, 
Aguilon, Codo, Fuendetodos, Moneva. Tosos, 
Villanueva del Huerva, Villar de los Navarros. 
—Borja, Ainzon, Boquiñeni, Bulbuente, Mallen, 
Trasobares.—Alarba, El Frasno, Illueca, Ma- 
luenda, Nigüella, Orera, Paracuellos de la Ri
bera, Velilla de Giloca, Viver de la Sierra.— 
Chiprana, Fayon, Nonaspe, Sástago.—Daroca, 
Acered, Anento, Codos, Cosuenda, Cubel, Ga- 
llocanta, Langa, Mainar, Manchones, Mara, Ma
rero, Paniza, Pardos, Torralba de los Frailes, 
Used, Valdehorna, Villanueva de Giloca.—El 
Frago, Layana, Murillo de Gallego, Pradilla, 
Santa Eulalia de Gallego.—La Almunia, Almo- 
nacid de la Sierra, Bardallur, Figueruelas, La 
Muela, Lacena,. Lumpiaque, Mezalocha, Muel, 
Plasencia de Jalón, Pleitas, Riela, Rueda de Ja
lón.—Alforque, Fuentes deEbro, Gelsa, Roden, 
Villafranca de Ebro.— Sos, Artieda, Bagüés, 
Biel, Lobera, Luesia, Mianos, Ruesta, Salvatier
ra, Undués de Lerda.—Los Fayos, Santa Cruz 
de Moncayo, Torrellas, Trasmoz.— Alfajarin, 
Cuarte, El Burgo, Juslibol, La Joyosa, Pastriz, 
Peñaflor, Sobradiel, Torrecilla de Valmadrid, 
Torres de Berrellen, Utebo, Villanueva de Ga
llego, Zuera.

La disposición 8.a de la Real orden de 12 de 
Enero de 1872, inserta en el Bo l e t ix  Of ic ia l  del 
23 del mismo, impone á los Maestros el deber 
de formar por duplicado y dentro del presente 
mes, el presupuesto detallado de los gastos de 
su escuela para el año económico próximo, so
metiéndolo á la aprobación de la respectiva 
Junta local, quien, con su informe, lo remitirá 
durante el mes de Mayo á la de esta provincia.

La misma Real orden impone á las Juntas lo
cales la obligación de formar un estado de las 
cantidades consignadas en el presupuesto mu
nicipal para subvenir á las atenciones de primera 
enseñanza durante el año económico inmediato, 
y como este servicio no se cumple con la exacti
tud debida originándose con tal motivo perjui
cios y dificultades en la enseñanza, esta Junta 
ha dispuesto recordar por medio de la presente, 
tanto a las locales como á los Maestros,los debe
res que respectivamente les encomienda la refe
rida Real orden; esperando del celo do unos y 
otros que llenarán este servicio sin dar lugar á 
nuevo recuerdo.

Zaragoza 21 de Abril de 1876.—El Presidente, 
Federico de Sawa.—P. A. de la J., Victorio En
ciso, Secretario.

AYUNTAMIENTO
DE LAS. II. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Habiéndose suspendido en el dia de hoy la su
basta que se hallaba anunciada para la contrata 
del acopio de las maderas y azuches necesarios 
para el pilotage con destino á las obras de de
fensa de los muros y pretiles del rio Ebro, se ha 
acordado señalar para celebrarla el martes 25 
del actual, á las doce del dia, en la Casa Consis
torial. Y se anuncia para conocimiento del pú
blico.

Zaragoza 21 de Abril do 1876.—Franciscot 
Oseñalde.

SECCION SEXTA.

Hasta el dia 30 del mes que corre se admitirán 
en la Secretaria del Ayuntamiento de la Puebla 
de Alborton, las traslaciones de dominio ocurri
das en la propiedad enclavada en su jurisdicción, 
prévia justificación legal.

Hasta el dia 30 del mes que corre se admitirán 
en la Secretaría del Ayuntamiento de Las Case
tas, las traslaciones de dominio ocurridas en la 
propiedad enclavada en su juris liccion, previa 
justificación legal.

En la Secretaria de este Ayuntamiento se admi
tirán, hasta el 30 de Abril, las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan sufrido en su 
riqueza individual, presentando al efecto los cor
respondientes documentos.

Oseja 16 de Abril de 1876.—El Alcalde, Eleu- 
terio Perez.

Hasta el dia 30 del presente mes se admitirán 
en la Secretaria del Ayuntamiento de Munébrega 
las relaciones de altas y bajas que los contribu
yentes hayan sufrido en su riqueza, prévia la 
presentación de los documentos públicos que las 
justifiquen.

Munébrega 17 de Abril de 1876.—El Alcalde, 
Alejandro Gil.

■ So halla vacante el partido de Veterinario del 
pueblo de Munébrega; posee 170 caballerías de 
mayor, 82 de menor y 24 vacunas; el agraciado 
visita las caballerías de los pueblos de La Vilue- 
ña y Valtorres, distante media hora y tres cuar
tos respectivamente. Los que deseen aspirar pre
sentarán sus solicitudes al que suscribe hasta el 
dia 30 del corriente, en que se proveerá.

Munébrega 17 de Abril de 1876.—El Alcalde, 
Alejandro Gil.
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Capitanía general d,e A ragon.

; Por el presente y en uso de las atribuciones 
que me concede la Ordenanza genera 1 del Ejército,

■ cito, llamo y emplazo al soldado del banderín para 
I Ultramar, en esta capital, Antonio Mediara Cra- 

hot, cuyas señas se expresan á continuación, para 
que en el término de 20 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 
presente en el cuartel de la Aljafería á responder 
á los cargos que le resultan en la sumaria que 
contra él me hallo instruyendo por el delito de 
deserción. Si así lo hiciere se le oirá y hará recta 
justicia, y pasado dicho término sin verificarlo se 
sustanciará aquella en rebeldía, parándole el per
juicio consiguiente. _

Al propio tiempo ruego y encargo a los señores 
Alcaldes, policía judicial y demás agentes de au
toridad, procuren su captura y conducción al ex
presado punto por interesarse en ella el servicio 
de S. M. el Rey (Q D. G.)

Zaragoza 7 de Abril de 18/6.—El Fiscal, Julián 
Alfonso.

Sellas de Antonio Mediara CraLot.
Hijo de Sebastian y María Antonia, natural de 

Ansó, parroquia de San Pedro, Ayuntamiento de 
Ansó, avecindado en idem, Juzgado de primera 
instancia de Jaca, provincia de Huesca, nació en 
8 de Febrero de 1856, de oficio labrador, edad ac
tual 19 años, estado soltero, estatura un metro 
630 milímetros: sus señales pelo castaño, ceps 
idem, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marciaL Señas particulares ninguna.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sau Pablo.
I). Luis de Marios, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que enjuicio voluntario de testa

mentaría pendiente en el Juzgado de mi cargo, a 
solicitud de los interesados en el, mismo, llevo 
acordado se proceda en subasta pública, bajo el 
tipo de su retasa, á la venta de

Un campo situado en el término de Urdan, par
tida de Pentinela, distante de esta ciudad cuatro 
kilómetros próximamente, y lindante al Norte con 
camino de herederos, por Sud con campo huerta 
y olivar de doña Alejandra Gómez, al P. con 
campo de doña María Gómez y por S. con el de 
José Lledana; su cabida cuarenta y cinco areas, 
setenta y seis cientiáreas, tierra de segunda ca
lidad, con dos olivos, sembrado en la actualidad 
de habas y trigo, pertenecientes al arrendatario; 
en la cantidad de cuatrocientas cuatro pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia del Juzgado de mi cargo, he señalado 
el viernes veintiséis del próximo viniente mes ue 
Mayo á las once de su mañana; y se hace público 
mediante el presente, para que los que quieran in
teresarse en su compra puedan efectuarlo en .les 
expresados dia y hora.

Dado en Zaragoza á diez y ocho de Abril de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés. De 
su orden, Liborio Lorbés.

Davoca.

D. Diego deOlzlna Montero de Espinosa, Juez de 
primera instancia de la ciudad y partido de
Daroca.
Por el presente edicto se cita y llama por una 

sola vez y término de nueve dias á Miguel Este
ban, de oficio tejedor, de veinticuatro anos de 
edad, natural de” Mainar, cuyas demás señas y 
paradero se ignoran, solo si que se halló en las 
brigadas de trasportes, cuarta compañía y pueblo 
de Vicálvaro, y salió para el Norte, para que en 
dicho término se presente en este Juzgado al ob
jeto de prestar cierta ratificación de su declara
ción en causa criminal contra Manuel Miguel Mi- 
ñana, Voluntario movilizado de Cariñena, sobre 
desacato; bajo apercibimiento si no so presenta 
dentro de dicho término de pararle el perjuicio 
que haya lugar. ,

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia se expide el presente.

Dado en Daroca á diez de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.—Diego de Olzina. 1 or 
mandado de S. S., Mariano Sancho.

D. Gregorio Domínguez de Castro, Comandante,
Fiscal de la expresada Capitanía general. ,
Hallándome instruyendo sumaria con motivo 

de la quema del Registro civil en el pueblo de 
Sesa por la partida carlista titulada ronda de Fa- 
bara, y usando de las facultades que para es os 
casos rae conceden las Ordenanzas generales del 
Ejército, cito, llamo y emplazo por este primer 
edicto al paisano Blas Doroteo Muñoz y García 
fal el Seco, natural y vecino de Calatayud, para 
que en el término de treinta dias a contar desde 
la publicación del presente en la Caceta de 31a- 
drid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia de Za
ragoza, se presente en las Cárceles publicas de 
es”a ciudad á responder á los cargos que le re
sultan en dicha sumaria; en la inteligencia que 
de no verificarlo en el plazo y sitio señalado, se 
continuará y sentenciará la misma en rebeldía, 
sin más llamarle ni emplazarle. i|AfvnA

' Fíjese y publíquese este edicto para que lleaue 
á conocimiento de todos.

Zaragoza 10 de Abril de 18/6.—Gregorio Do- 
minguez.—Por su mandado, el Escribano, Jóse 
Espallargas.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


